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Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación que antecede 
(archivo 09, C. 1- expediente digital) se requiere a la memorialista para que 
aclare el motivo de esta, es decir, si es por pago total, por transacción, etc. 
Adviértase que en el plenario no obra la solicitud formulada en febrero de la 
presente anualidad, como tampoco se allegó copia de la autorización dada 
por la parte demandante para efectos de verificar si en esta se expresó la 
causa de la terminación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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